
#íii,

-tr, Municipatidad
de Chiltán Vieio Dirección de Satud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO A DON BUSTOS
RABANAL ALEJANDRO PATRICIO, CHOFER DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL CHILLAN
VIEJO

DECRETO ALCALDTCTO (S) N. 1361
2I AgR 2ú20CHILLÁN VIEJO,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695,
del 0'l de mayo de 1988, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡pal¡dades, modificado por la Ley No
19.130 y N" 19.280; El DFL No '1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Estabtecimientos de
Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de
salud munrc¡pal.

CONSIDERAN DO:

La neces¡dad nombrar el personal para el func¡onamiento
del Departamento de Salud y establec¡mientos depend¡entes, de la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo.

Cuarentena prevent¡va del Sr. Jenaro Aravena Aravena,
por 14 días, desde el 08 al24 de abril de 2A20.

La jornada de trabajo se adecuará a las necesidades de
func¡onamiento de los establecimientos y ace¡ones de Atenc¡ón Primaria de Salud. La jornada de
trabajo no podrá exceder las 12 horas diar¡as, de lunes a dom¡ngo, de acuerdo a la coordinación de
la Directora del Establecimiento que corresponda.

Decreto Alcaldicio N'3830 del 23 de dic¡embre de 2019,
el cual aprueba el presupuesto de salud munrcipal para el año 2020.

Decreto Alcaldicio N" 70i 14.01.2020, el cual establece
subrogancias automát¡cas para jefaturas de Un¡dades Mun¡c¡pales.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENÍO POR a Don BUSTOS

RABANAL ALEJANDRO PATRICIO, Cédula Nacional de ldentidad N" 14.293.1184, para que se
desempeñe como Chofer del Departamento de Salud Mun¡cipal de Chillán V¡ejo. Categoría F, n¡vel
15, que establece la letra A del art. 50 de la Ley No 19.378, a contar del 13 de abril de 2020.
m¡entras sean necesarios sus seNic¡os, s¡empre que no excedan del 21 de abril de 2020.

2.- La Jornada de Trabajo de Don BUSTOS RABANAL
ALEJANDRO PATRICIO, será de 20 hrs. semanáles.

3.- La remuneración mensual que percibirá el funcionario
por la prestac¡ón de sus seryicios, será la correspondiente al nivel 15, de la Categoria F,
establecida en el Artículo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo correspond¡ente a
leyes sociales y prev¡sionales, impuestos y otros legalm
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